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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2017-00080-00 

  
Revisado el asunto, y conforme las solicitudes que anteceden, se DISPONE: 
 
Atendiendo que el Auxiliar de la Justicia nombrado no se posesionó del cargo 
encomendado, se RELEVA del cargo. 
 
Concordante con lo anterior, se Designa al Dr. OSCAR ANDRES GONZALEZ 
SIERRA a quien se puede notificar en la dirección electrónica 
andresjgvr@hotmail.com, para que desempeñe el cargo de Curador Ad –Litem 
encomendado. 
 
Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so 
pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para 
lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª 
del C.G. del P.) 
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al 
curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar 
dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le 
notifique su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese el 
expediente al Despacho para resolver como corresponda.  
 
Notifíquese,  

                                                         
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 

  

  

  

  

  

 
 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022. 
La Sria. 

          RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 
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DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2017-01986-00 (Demanda acumulada) 

  
Atendiendo la solicitud visible a PDF 38 del expediente digital, se DISPONE: 
 
1. Tener por notificado al ejecutado Luis Miguel Chala Ubaque conforme lo 
previsto en el núm. 1 del artículo 463 del Código General del Proceso, quien 
permaneció silente y por ende no propuso medios exceptivos.  
 
2. Una vez obre respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos se 
procederá como en derecho corresponda.  
 
3. En ese sentido, requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para 
que indique lo pertinente acerca del trámite otorgado al oficio núm. 3084 de fecha 
20 de noviembre de 2020 (PDF 13), radicado en sus dependencias el 26 de 
noviembre de 2020 (PDF 14), para tal efecto, se concede el término de cinco (5) 
días desde el recibo de la respectiva comunicación.  

 
Por la Secretaría, líbrense los correspondientes oficios a las entidades 
competentes en cumplir esta orden judicial y diligénciese directamente por la 
parte interesada, radíquese y acredítese su diligenciamiento.  

 
Notifíquese,  

                                                    

                                                 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022. 
La Sria. 

          RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 



1 

 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente No.110014003003-2017-01986-00 (Demanda principal) 
  

Atendiendo que el asunto se encuentra reanudado desde el proveído 23 de 
enero de 2020 (PDF 01 – fl. 110), sin que los extremos de la litis hayan 
realizado manifestación alguna, por tanto, Secretaría remita comunicación a 
las direcciones electrónicas dispuestas para tal fin, con el propósito que 
manifieste si el extremo pasivo acató el acuerdo de pago al que se llegó en la 
audiencia celebrada el 4 de febrero de 2019. 
 
Para tal efecto se concede el término de cinco (5) días, desde el recibo de la 
respectiva comunicación, so pena de continuar con el curso normal del 
proceso.  
 
Notifíquese,  

                                                                                                        
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022. 
La Sria. 

          RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

     Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2017-02050-00 

 
Atendiendo la insistencia ante la solicitud vista a PDF 024, se pone en 
conocimiento de la parte interesada que no es factible ordenar la 
aprehensión del automotor, comoquiera que la Dirección Ejecutiva 
Seccional no cuenta con parqueaderos para poner allí los vehículos 
aprehendidos, aunado lo anterior, en la página web de la Rama Judicial 
únicamente se encuentran las tarifas de emolumentos por parqueaderos 
además se encuentran en licitación1 los mismos, de tal manera, que una 
vez se tengan parqueaderos se procederá como en derecho corresponda.  
 
Notifíquese, 

                                                  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2018-00108-00 
 
Revisado el plenario y ateniendo que el liquidador designado, pese a los 
requerimientos no se posesionó en el cargo, se DISPONE:  
 

En consecuencia, se DESIGNA como nuevo liquidador a quien aparece en acta 
adjunta, de la lista Clase C elaborada por la Superintendencia de Sociedades, en 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012. 
Comuníquesele por el medio más expedito, para que en el término de cinco (5) días 
concurra a aceptar el cargo. 
 
En caso de que no comparezca el liquidador designado, secretaría ingrese el 
expediente al Despacho para resolver como corresponda, anexando copia de 
la planilla con la que fue remitida la anterior comunicación. 
 
Notifíquese,  

 

                                              

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2018-00157-00 
 
1.- Téngase por notificado al curador ad-litem Cristian Felipe Canchón Lamprea 
quien representa los intereses del extremo pasivo y personas indeterminadas (Pdf 
33), quien dentro del término del traslado permaneció silente. 
 
2.- Comoquiera que la medida cautelar decretada se inscribió de manera 
satisfactoria (Pdf 29) secretaría incluya este asunto en el Registro Nacional de 
Pertenencias. 
 
Notifíquese, 

                                                            
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(2) 

 
JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2018-00685-00 (Acumulada) 
 
Respecto de la contestación allegada por la curadora ad-litem, se advierte que 
aquella está representando a los acreedores en la demanda acumulada, que 
no al demandado. De igual manera, no se tendrá en cuenta la exceptiva 
propuesta de prescripción, pues aquella se fundó en el crédito de la demanda 
principal, escenario donde no fue designada como curadora.  
 
No obstante, previo a continuar con lo respectivo sobre la contestación 
allegada por la precitada profesional del derecho, se dispone requerir a la 
parte demandante en la presente demanda acumulada, para que atienda 
íntegramente lo ordenado en auto calendado el 28 de junio de 2022, so pena 
de contabilizar el término de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
 
Notifíquese, 

 

 

 

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
(3) 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022 
El Srio. 

  RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2018-00685-00 
 
Se reconoce personería adjetiva al abogado Félix Rodrigo Chavarro Brijaldo 
para que actúe como apoderado del extremo actor en virtud del mandato 
conferido (Pdf 02) 
 
Notifíquese, 

                                                                  

ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 
(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 70 
Hoy 9 de agosto de 2022 
El Srio. 

  RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



Liz 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

REF: Expediente No.110014003003-2018-00685-00 
 
Se resuelven los recursos de reposición y en subsidio apelación formulados por 
el apoderado del extremo actor contra el auto de 29 de junio de 2022, mediante 
el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. (fl. 6)  
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.- Manifiesta el extremo actor que la providencia recurrida carece de objeto en 
virtud que el artículo 317 del Código General del Proceso indica que al 
permanecer en la secretaría por más de 1 año sin que se realice ninguna 
actuación, empero, allegó poder para que le fue reconocida personería el día 23 
de febrero de 2022, además la última actuación fue el 29 de octubre de 2021. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1.- El artículo 318 del Código General del Proceso contempla el recurso de 
reposición como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente enmiende 
las falencias cometidas en sus decisiones. 
 
2.2.- En el caso concreto se advierte que el medio impugnativo instaurado no 
tiene vocación de prosperidad, por lo que pasa a explicarse. 
 
2.3.- Sea lo primero precisar que el mandamiento de pago se profirió el 28 de 
mayo de 2018, en proveído del 12 de julio de 2019 se requirió a la parte actora 
para que notificara al extremo pasivo (Cdno. 1 Fls. 31 y 33). 
 
En ese orden de ideas, la última actuación desplegada en demanda principal se 
presentó en auto de data 28 de octubre de 2020 donde se resolvió la solicitud de 
títulos judiciales elevada y a su vez se conminó a la parte interesada a notificar 
de este asunto al extremo pasivo, actuación que a la fecha no se ha producido 
(Cdno. 2 Pdf 4). 
 
Luego, el correo eletronico aportado ( Cdno. 1 Pdf 02) el pasado 23 de febrero 
de 2022 se allegó aproximadamente 15 meses después de la última actuación, 
esto es, fuera de los términos descritos en el artículo 317-2 CGP, así dicho 



Liz 

pedimento fue estéril y no logró interrumpir la inactividad de más de un año de 
este asunto en la secretaria del despacho.  
 
3.- Así las cosas, se respaldará la determinación controvertida. 
 
4.- Finalmente, se rechaza el recurso de apelación impetrado por el extremo 
demandante, por cuanto el presente proceso es de mínima cuantía, (obsérvese 
que las pretensiones son por la suma de $23’822.429 y por ende de única 
instancia. 

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Bogotá, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: No reponer el auto atacado, por las razones expuestas en el presente 
proveído. 
 
SEGUNDO: Negar el recurso de apelación, por lo expresado anteriormente. 
 
Notifíquese, 
 

                                                         
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
(3) 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2018-00704-00 

 
1.- Con el fin de continuar con el trámite instancia, se dispone a convocar a 
la audiencia de que tratan los artículos 372 del Código General del Proceso, 
para el 18 de octubre de 2022 a las 8:30 a.m. 
  
Se cita a las partes para que en la fecha asignada concurran personalmente 
a absolver interrogatorio de parte, a conciliar, y los demás asuntos 
relacionados con la audiencia. Se les recuerda a las partes en contienda 
que en la fecha señalada deberán traer una fórmula de arreglo o un 
acuerdo de pago con el que se pueda dar fin al proceso. 
  
Se deja constancia que la misma se agotará, aunque no concurra alguna de 
las partes o sus apoderados (inciso 3 del numeral 2º del artículo 372ejusdem). 
  
Se advierte que la inasistencia injustificada de la parte demandante hará 
presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por 
el extremo convocado siempre que sean susceptibles de confesión; la de la 
demandada hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 
que se funde la demanda. 
  
Así mismo, en caso de que ninguna de las partes concurra a la audiencia, 
esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 
inasistencia, se declarará terminado el proceso. En cuanto a la parte o al 
apoderado que no concurra, se le impondrá multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 
 

1.1.- Tengan en cuenta los sujetos procesales que con antelación a la 
realización de la audiencia se informará vía correo electrónico, el medio 
tecnológico que se utilizará y el protocolo de audiencia fijado por este 
despacho judicial, para la realización de esta.  

 

Así las cosas, una vez notificada la presente decisión, se deberá informar al 
juzgado el canal digital de notificación de los apoderados y partes, para 
proceder conforme el inciso anterior.  

 

1.2.- Adicionalmente, se deberá informar el canal digital de las personas que 
deban intervenir dentro de la audiencia programada, tales como, testigos, 
auxiliares de la justicia y cualquiera sujeto procesal que se requiera para la 
consecución de la audiencia. 
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1.3.- Secretaría, en el evento de existir, notifique la decisión aquí adoptada a 
los auxiliares de la justicia designados dentro de la causa, (curador, abogado 
de amparo de pobreza y/o peritos), al correo electrónico dispuesto para tal 
fin.  

 

1.4.- Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la 
contraparte copia de los memoriales, anexos o cualquier escrito que se 
presente al despacho (Artículo 3º Decreto 806 de 2020). 

 

1.5.- Se informa a las partes e intervinientes que los escritos deberán ser 
presentados al correo institucional del juzgado 
cmpl03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  
2.- Téngase en cuenta para los efectos legales a que haya lugar que el 
extremo demandante descorrió las excepciones de mérito presentadas (PDF 
005). 

  
Notifíquese, 

                                                  
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2018-0854-00 (Demanda Acumulada) 

 
De cara a la solicitud elevada por la parte actora, se Dispone: 
 
1. No es factible proseguir el trámite, hasta tanto repose inscrito el embargo 
del inmueble objeto del gravamen hipotecario, de conformidad con lo previsto 
en el núm. 3 del artículo 468 del Código General del Proceso. 
 
2. Así las cosas, requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de para que dé respuesta al oficio núm. 1203 de data 23 de junio de 2022 y 
radicado en sus dependencias el mismo día, tal y como es visible en el PDF 
004. 
 
Otórguese el termino de diez (10) días para contestar, contados desde el 
recibo de la respectiva comunicación. Por la Secretaría, líbrense los 
correspondientes oficios a las autoridades competentes en cumplir esta 
orden judicial y diligénciese directamente la parte interesada. 
 
Notifíquese, 

                                         

ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 
Juez 

 
 

  

  

  

  

  

  

  
 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2018-00880-00 
 
De cara al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  
 
Requerir al Dr. Omar Gilberto Cruz Gómez para que en el término de los cinco (5) 
días siguientes al enteramiento de este proveído, proceda a notificarse y 
posesionarse del cargo encomendado, so pena de las sanciones establecidas, 
esto conforme el núm. 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 
 
Comuníquese la determinación aquí adoptada por el medio más expedito, déjense 
las constancias de rigor. 

 
Notifíquese, 

                                                   
    ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2018-00980-00 
 
De cara al trámite otorgado al asunto, revisada la inclusión del Registro de 
Personas Emplazadas, previo continuar el trámite y en aras de garantizar el 
derecho a la publicidad, por secretaría inclúyase nuevamente este asunto en el 
registro TYBA toda vez que verificada la plataforma no permite la consulta del 
proceso, es decir, al parecer es privado. 
 
En consecuencia, por secretaría procédase de conformidad y fenecido el término 
de emplazamiento en el aludido registro, retornen las diligencias al Despacho. 

 
Notifíquese,  

                                                                    
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2018-01097-00 
 
1.- Téngase en cuenta que la parte demandante descorrió el traslado de las 
excepciones propuestas por el curador ad-litem designado (Pdf 45). 
 
2.- Para continuar con el trámite procesal pertinente y en aras de materializar el 
numeral 2 del artículo 278 del Código General del Proceso, se abre a pruebas el 
presente asunto; en consecuencia, se DECRETAN como tales para ser practicadas, 
las siguientes: 
  
2.1. DE LA PARTE DEMANDANTE. 
  
2.1.1.- Documentales: 
  
En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los documentos allegados 
con la demanda. 
 
2.2. DE LA PARTE DEMANDADA. 
  
2.2.1.- Documentales: 
  
En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales los documentos allegados 
con la contestación de la demanda 
  
3.- En firme el presente proveído por secretaría procédase conforme lo normado en 
el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.  

 
Notifíquese, 

                                                      
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 



Liz 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022 
El Srio. 
RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

 
 

 

 

 

 

 

 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

                      REF: Expediente No.110014003003-2019-00648-00  
 
De la revisión del plenario, se DISPONE:  
 
1.- Atendiendo la respuesta otorgada por Registro de Instrumentos Públicos, 
en cuanto a la inscripción de la demanda, procédase a la inclusión del asunto 
en el Registro Nacional de Pertenencias (inc. 4 – núm. 7 del Art. 375 CGP). 
Secretaría proceda de conformidad.  
 
2.- Reconocer personería adjetiva al Dr. Brayan Stiven Hurtado Peña en 
virtud de la sustitución realizada por la Dra. Moya Vargas, en virtud de la 
renuncia presentada por el Dr. Nieto Gómez (Art. 75 CGP). 
 
3.- Atendiendo que el Auxiliar de la Justicia nombrado no se posesionó del 
cargo, se RELEVA del cargo. 
 
Concordante con lo anterior, se Designa a ALVARO FRANCISCO CAMACHO 
BORRERO a quien Se puede notificar en la dirección electrónica 
fcamacho@codensa.com.co, para que desempeñe el cargo de Curador Ad –
Litem del extremo pasivo. 
 
Adviértase a la designada que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, 
so pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, 
para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, 
regla 7ª del C.G. del P.) 
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al 
curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar 
dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le 
notifique su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el togado designado, secretaría ingrese 
el expediente al Despacho para resolver como corresponda.  
 
 
Notifíquese, 

 
  
 
 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

  



DS. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 49 
Hoy 6 de junio de 2022.  
La Sria. 

RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2019-00688-00 
 
De cara al informe secretarial que antecede y respecto de la solicitud vista a PDF 
46, el Juzgado DISPONE:  
 
1. Poner en conocimiento del interesado que el vehículo de placa DZW - 118 se 
encuentra en el parqueadero Juriscar, tal y como fue señalado en el PDF 29, sin 
que a la fecha obre diligencia de secuestro del bien.  
 
1.1. De igual manera, póngase en conocimiento del solicitante el secuestre 
designado para la causa (PDF 39). 
 
2. No obstante, adviértase que el automotor deberá ser entregado a la persona 
que lo custodiaba al momento de la captura.  

 
Notifíquese, 

                                                          
    ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022. 
La Sria. 

          RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2019-00942-00 
 

Revisada la liquidación allegada por la parte actora1, se observa los intereses 
moratorios difieren de la liquidación realizada por el despacho. En consecuencia, 
y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del artículo 446 Código General 
del Proceso, el juzgado RESUELVE: 
 
1. MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el extremo demandante 
y APROBARLA en la suma de $51´914.929. 
 
2. Ahora, de otro lado, ante las manifestaciones realizadas por el togado de los 
ejecutados, secretaría proceda a remitir el enlace contentivo del asunto, déjense 
las constancias de rigor. 
 

Notifíquese, 

                                                      
      ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
 
 

  
 

 
 
 
 

                                                      
1 PDF 001 fl. 104 a 105.  

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022. 
La Sria. 

          RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Exp. 110014003003-2019-00948-00 
 

Teniendo en cuenta el transcurso del asunto y de conformidad con las 
manifestaciones esbozadas en el trámite, se DISPONE: 
 
1. REQUERIR a Bancolombia S.A., a fin que indique si la ejecutada se 
encuentra al día bajo todo concepto respecto de la obligación que aquí se 
persigue, una vez clarificado el asunto, y en caso positivo, procédase 
conforme el artículo 461 del Código General del Proceso. 

1.1. Para los efectos anteriores, téngase en cuenta que lo indicado en el PDF 
71 por concepto de honorarios no se encuentra incluido en la orden de 
apremio calendada 25 de septiembre de 2019 (PDF 01 – fl. 167), por tanto, 
no es de recibo para esta juzgadora dicha manifestación. 
 
2. Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días, desde la 
notificación de este proveído, so pena de da aplicación al artículo 317 ibidem.  

 
Notifíquese, 

                                                                      
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022. 
La Sria. 

          RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2019-01392-00 
 
De cara al informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
1. Requerir nuevamente a los extremos de la litis, a fin que indiquen lo solicitado 
por esta sede judicial en proveído 7 de julio de 2022 (PDF 09).   
 
2. Para lo anterior, Secretaría proceda a remitir comunicación electrónica en 
donde se adjunte esta decisión, así como el proveído de 7 de julio de la 
anualidad, déjense las constancias de rigor.  
 
Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días, desde el recibo de la 
respectiva comunicación.  
 
Notifíquese, 

                                              
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022. 
La Sria. 

          RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 



1 

 

DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2019-01446-00  
  

De cara al informe secretarial que antecede, y conforme las actuaciones 
visibles en el asunto, se DISPONE: 
 
Comoquiera que este asunto se encuentra incluido en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas (PDF 31), se ordena: 
 
Nombrar al auxiliar de la Justicia a LIDIA ADRIANA JIMENEZ MEDINA quien 
podrá ser contactado en la dirección electrónica 
JIMENEZMEDINA26@HOTMAIL.COM para que desempeñe el cargo de 
Curador Ad – Litem de la señora Denys del Carmen Arteaga Contreras. 
 
Adviértase al designado que el cargo es de forzosa e inmediata aceptación, so 
pena de hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que haya lugar, para 
lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (Artículo 48, regla 7ª 
del C.G. del P.) 
 
Comuníquese telegráficamente o por el medio más expedito esta decisión al 
curador designado, con el fin de que concurra a aceptar el cargo a más tardar 
dentro del quinto (5) día siguiente a la recepción de la comunicación que le 
notifique su nombramiento. 
 
En caso de que no comparezca el curador designado, secretaría ingrese 
el expediente al Despacho para resolver como corresponda. 
 
Notifíquese,  

                                                                                        
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022. 
La Sria. 

          RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 

mailto:JIMENEZMEDINA26@HOTMAIL.COM


REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2019-01448-00 
  
De cara a la solicitud de emplazamiento que antecede, previo acceder a lo 
peticionado, deberá intentarse la notificación del extremo ejecutado en la dirección 
física Calle 127 D BIS # 88 C – 07 Rincón de Suba, procédase de conformidad.  
 
Notifíquese, 

                                                            
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

  

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022. 
La Sria. 

          RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00040-00  
  
Atendiendo lo acontecido el trámite del asunto, se DISPONE: 
 
1. Tener por notificado al ejecutado Carlos Alberto Orozco Gómez, quien en el 
término conferido permaneció silente (PDF 07,08, 09 y 10).  
 
2. Una vez obre constancia o notificación de la señora Ligia Díaz García, se 
procederá como en derecho corresponda.   
 
Notifíquese, 

                                                 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022. 
La Sria. 

          RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00218-00 
 
De cara al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  
 
Requerir a la Dra. Rosa Edith Turriago Calderón para que en el término de los 
cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído, proceda a notificarse 
y posesionarse del cargo encomendado, so pena de las sanciones establecidas, 
esto conforme el núm. 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. 
 
Comuníquese la determinación aquí adoptada por el medio más expedito, déjense 
las constancias de rigor. 

 
Notifíquese, 

                                                         
    ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022. 
La Sria. 

          RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2020-00637-00 
 
1.- Se reconoce personería adjetiva el abogado Camilo Andrea Ochoa Castro 
para que actúe en representación de la sociedad demandada Oxipartes M&R 
S.A.S., en los términos y para los efectos del mandato conferido (Pdf 62) 
 
2.- Previo a dar por terminado este asunto, se pone de presente a las partes el 
informe de títulos visto a Pdf 60 donde se evidencia la suma de $72’ 578.324 a 
favor de este asunto por concepto de depósitos judiciales, el cual difiere de la 
suma indicada en el parágrafo primero del contrato de transacción, es decir, 
existe una diferencia de $96.774 pesos, para completar el valor por el cual fue 
transado este asunto. 
 
Por ello, se requiere a las partes para que de común acuerdo eleven la solicitud 
correspondiente o de ser el caso manifiesten si, únicamente, a la parte actora 
debe entregarsele el valor existente a la fecha por títulos, esto es, $72’ 578.324 
pesos. 
 
Otórguesele el termino de tres (3) días para contestar. 
 
Notifíquese, 

                                                
ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
Hoy 9 de agosto de 2022 
El Srio. 
 

RUBEN DARIO BONILLA VALENCIA 



DS. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente No.110014003003-2020-00686-00 
 
De cara al informe secretarial que antecede, se DISPONE: 
 
1. Requerir nuevamente a los extremos de la litis, a fin que indiquen si se llegó 
al acuerdo de pago conforme había sido indicado en el PDF 13 del expediente, 
so pena de continuar con lo que en estricto derecho corresponda. 
 
2. Para lo anterior, Secretaría proceda a remitir comunicación electrónica en 
donde se adjunte esta decisión, así como el proveído de 7 de julio de la 
anualidad (PDF 20), déjense las constancias de rigor.  
 
Para lo anterior, se concede el término de cinco (5) días, desde el recibo de la 
respectiva comunicación.  
 
Notifíquese, 

                                                 
ÁNGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 71 
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          RUBÉN DARÍO BONILLA VALENCIA 


	ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ DÍAZ

